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mIes o canales del Estado, o en zona de caminos comarcl.'~ o
rurales por lo que laautorízada habrá de obtener, en su caso. la
necesaria autorización de los Organismos competentes encarga
dos de su policía y explotación.

Decimocuarta.-La Administración se reserva la facultad de
revocar esta autorización cuando 10 considere conveniente, por
motivos de interés público. sin derecho a nínguna indemniza·
ciÓn a· favor de la autorizada.

Decimoquinta.-El depósito constituido quedará como fianzll
a l"98ponder del cumplimiento de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento final
de las obras,

Decimosexta.-La dirección de las obras recaerá en un Inge·
niero de Caminos que será designado pOr la autorizada, la cual
deberá poner en conocimiento de la Comisaria de Aguas del
Sur de Espaila su nombre y dirección antes del comienzo de
las obras.

Decimoséptima.-Caducara esta autorización por incumpli
miento de cualquiera de estas condiciones y autorización y en
los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose la
caducidad según los trámites señalados en la Ley Y Reglamento
de Obras Públicas. ~

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 15 de marzo de 1984.-El DiT'f'ctor general, P. D., al
Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

13379 RESOLUCION de 20 de marzo de 1984. de la Di
rección Generol de Obras Htclrdultcas. por la que
8e hace pública la concesión da ampliación de un
aprovechamiento de aguos .ubálvea.& del rto Llo·
biegat. con destino el abastecímiento en el 'Urmino
municipal de OleSG de Mont8errat {Barcelona}.

La Comunidad Minera Olesanese. ha solicitado una amplia
ción de su aprovechamiento de aguas subálveas del Mo -Uobre
gat, cen destino a abastecimiento en el término mlinicipal de
Olesa dt" Montserrat (Barcelona). y -

Esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a la Comunidad Minera Olesanesa una ampliación
hasta 4.300.. 000 lItros diarios de la concesión de 1.140.000 litros
diarios ya autorizada. en el término municipal de Ole98 de
Montserrat (Baroelona). con destino al abastecimiento de la
población y con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.-~.as obras se ajustarán al proyecto que ha servido
de base a la tramitación de la concesión y que por esta Reso
lución se aprueba. a efectos ooncesionales, redactado por el In
gen¡ero de Caminos, CanalEi6 y Puertos don Miguel Cbeves
L¿pez, visado por el Colegio Oficial con el número 58.954, en 24
de abril de 1975, y cuyo presuPUelito de ejecutión material as
ciende a 5.536.001 pesetas.

La Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar
pequeñas modifiosciones que, sin alterar la esencia de la oon
cesión, tiendan a mejorar el proyecto.
, Segunda.-Las obras comenzarán .en el plazo de tres meses
conte:.dos a partir de la fecha de publicación de 1& concesión en
el ...Boletín Oficial del Estado.. y deberán -quedar terminadas en
el plazo de un año contado a partir de la misma fecha.

La puesta en marcha del abastecimiento tendrá lugar una
vez que el Ayuntamiento haya presentado certificado emitido
por le. Jefatura Provincial de Sanidad de potabilidad de les
aguas después de tratadas llar el sistema de potabilización ade
cuado, condición indispense.ble pera suministnrr el agua al ft·
Cindario. .

Tercera.-las aguas deberán ser objeto de anál1sis periódi
cos para comprobar sus condiciones de potabilidad. siendo res
ponsable el Ayuntamiento concesionario, en todo momento,· del
suministro de las mJsmas en las debidas condiciones. La Admi
nístracíón se reserva el derecho de obligar al concesionario a
ínstalar por su cuenta los elementos necesarios para. evitar la
contaminación de las aguas en cualquier momento en que aqué
lla lo estime oportuno.

Cuarta.-la Administnl.ci6n no responde del Mudal que se
concede. La Comunidad concesionaria vendré. obligada. a. ins·
talar los dispositivos de control o moduladores del caudal de
las características que. se establezoan, El Servicio comprobará
especialmente que·el volumen utillzado por la Comunidad no
exceda en ningún caso del que se autoriza y el tiempo de
funcionamiento del equipo elevador que se flIará de acuerdo
con los datos que se tomen en el reconocimiento final de las
obres.

Quinta.-La. inspección y vlgl18.Dc1a de las obras e instala
ciones, tanto durante su construcción ..como en el periodo de
explotación del aprovechamiento. quedarán 8. cargo de la Comi
saria de Aguas del Pirineo Oriental. siendo de cuenta de la
Comuridad concesionaria las remuneraciones y gastos que por
dich06 conceptos Be originen. con arreglo" las disposiciones
vigentes, debiendo d&rse cuenta a dicho Organismo del prln·
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso de
la Comunidad concesionaria, se procederá a su reConocimiento
por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue,
levantándose e.cta en 1& que conste el cumplimiento de estas

cond;clones, y rol",d,,!uindose en ella las caracteristicas de la
maquinaria instalada en el aprovechamiento, sin que pueda co
menzar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección
Genf'ral de Obras Hidráulicas. '

Sexta.~Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras, Las gervidumbres legales
!terán decretadas, en su caso, por le. autoridad competente.

La presente~utorízaci6n no modifica el carácter de dominio
público de los- terrenos que se ocupen. por cuya razón no po_
drán ser inscritos en el Registro de la Propled.&d ni ser objeto
de enaienaciones, cesión, permuta o venta.

Séptima.~El ague. que se concede queda adscrita a los usos
especificado" quedando prohibid& su enajenación, oesión o
arriendo con independencia de aquéllos.

Oetava.-La Administración se reserva el derecho a tomar
de la conoesión los volúmenes de agua que sean necesaríos
para toda clase de obras públicas. en la forma que estime
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Novena.-Esta concesiÓn se otorga por un plazo de novent&
y nueve aJ10s a partir de le. fecha de aprobaci6n del acta de
reconocin¡iento final. sin perjuicio de tercero y dejando a salvo
el derecho de propiedad. oon le. ob:igadón de ejecutar las obras
neoesarie.S para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

Décima.~Esta concesión queda sujeta al pago del canon que
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo. oon motivo de las obre.s de regu
lación de la corriente del no, reaJ.fzadas por el Estado y que
proporcionen o suplan las aguas utilizadas en este aprovecha
ID lento. sin qUe el abono de este canon. ni la propia conce
s!ón en sI. otorguen ningún derecho a la Comunidad concesio
~!I.\ria para intervenir en el régimen de regulación de la con
oesión.

Undécima.-La Comunidad concesionaria deberá cumplir lo
dispuesto en la Orden ministerial de,25 de febrero de 1967, sobre
th.ri~ de ab8.stec;míento de- agua por municipios.

La tarifa de aplicación sera. aprobada por la autoridad com
petente.

Duodécima.-La Comunidad concesionaria queda oblig:l ia al
cumplimiento estricto de lo dispuesto en las Ordenes ~ini&teria

les de 4 de septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1962, sobre ver
tido de aguas residuales. debiendo estar autorizado el vertido
previamente a la autorimción de la puesta en marcha de la
uplot&ción.

No &e autoriza. la explotación del aprovechamiento entre tan
to DO se cumplan las prescripciones que en aquella autoriza
ción le dieten.

Decimotercera,-La autorización pera el trabajo en zona de
policía de vías públicas o de ferrocarriles deberá solicitarse de
las autoridades competentes.

.Decimocuarta.-Queda sujeta esta concesión a las disposicio
nes vigentes o qUe se dicten en lo sucesivo. relativas a la in
dustria nacional, contratos de trabajo, Seguridad Social y demás
de cará.cter laboral, adminiatretivo o fiscal.

Decirnoquinta.-La Comunidad concesionaria. "Queda obligada
a cumplir, tanto en la construcción. como en 1& explotación. las
disposiciones de la Ley de Pesca. Fluvial para la conservac~ón
de las especies.

Decimosexta.-La !.utorización para el trabajo en zonas de po
llcía de vías públicas deberé. recabarse de la autoridad oompe-
tente. .

Decimoséptima.-Caducará esta. concesión por incumplimiento
de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes. declarAndose la caducidad según los trá·
mUes 98dale.dOS en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

1.0 que as hace público en cumplimiento de las disposiCiones
vigentes. ,

Madrid. 20 de marzo de 1984.-El Director general. P. D., el
Comisario central de Aguas. Carlos Torres Padilla.

RESOLUCION ds 21 de marzo de 1984, de la DI
rección General de Puertos y Costa'. por la qw
Be hacs pública la autorización otorgada a dr
Vtcente Higuera Sc:íen% para la legalización de 'as
obras de almaclfn y cerramiento de parcela en la
calle del Pas. zona de IJ6rvicto del pusrto ds San·
mnder.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas. en
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de
junio de 1979 (..Boletín Oficial del Estado.. del 23). ha otor·
garla, con fecha 21 de marzQ de 1984. una autorización a don
Vicente Higuera Silenz, cuyas camctertsticas son las siguientes:

Provincia: Cantabrta.
Plazo; Veinte aftoso
Zona de servicio del puerto de Santander.
DesUno: Legalización de las obras de almacén y cerramiento

de parcela en la calle del Pas, zona de servicio del puerto de
Santander.

Lo qUe se hace público paTa general conocimiento.
Madríd, 21 de marzo de 19S4.-El Director general, Luls Fer·

nando Palao Taboada.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.°
del Real Decreto 26-l/1977, de 21 de enero (~aoletfn Oficial del
Estado,. de 28 de febrero) qUe aprueba el Reglamento Orgánico
de 10$ Institutos de Bachillerato,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachi
llerato mixto de Cacabelos (le6n). la denominaci¿n de ..Bergi
dum FlaviumlO..

Lo digo a V, l.-para su conocimiento y d~más efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de marzo de 19M,-P, D. (Orden 27 de man

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto..

Ilmo. Sr. Director genral de Enseñanzas Medias.

Lumbreras (Murcia). Superficie: 0,3892 hectáreas de tierra de
labor. Línderos: Norte, resto de finca; Sur. resto de fincas 1
5ebastián Llamas Campoy; Este, Miguel Asensio Ruiz. y Oeste.
SelJastián Llamas Campoy,'

Número 15, Don Seb&stián Llamas Campoy. Avenida Santa
Clara. Lorca (Murci&). Su¡:>ert'icie: 0,2250 hectáreas de tierra de
labor, Linderos: Norte, Sebaatián Llamas; Sur, Francisco Peña
Soto, camino de los Murcianos por medio; Este, resto de finca
y Sebastian Uamas, y Oeste. resto de finca.

Número 16. Don Fr&ncísoo Peña Soto. El Esparragal, Puerto
Lumbreras (Murcia). Superficie: 0,1770 hectáreas de tierra de
labor. Linderos: Norte, Sebastián Llamas Campoy, camino de
los MUr(:¡anos por medio; Sur. Antonio Cadavate Múgica y
Dolores Va!ero Pérsz; Este y Oeste, resto de finca.

-Número 17. Don Antonio Cañavate Múgica. El Esparragal.
Puerto Lumbreras (Murcia). Superficie: O.lM3:l hectárea,s de tie·
ITa de labor. Linderos: Norte, Francisco Pena soto; Sur, Fran·
cisco Parra Lirón, cami.no por medio; Este, resto de finca, y
Oeste Dolores Ve.lero Pérez.

Número 18. Doña Dolores \'alero Pérez. El Esparrag&l.
Puerto Lnmbreras (Murci.a). Superficie: 0,0648 hectárea6 de tie
rra de lab"br. Lmderos: Norte, Fra.ncisco Peña Soto; Sur. Fran
cisco Parra Lirón, camino por medio; Este, Antonio Cañavate
Mugica, y Oeste, resto de finca.

Número 19. Don Fram;i6Co Parra Lirón. Puente Pasieo. Cam
pillo. Lorta (Murcia). Superficie; 0,1380 hectáreas de tierre de
labor. Lind~ros: Norte, Dolores Valero Pérez y Antonio Cn,ña
vate Múgica, camino por medio; Sur, José Garcia Rasmán;
Este y Oesle, resto de finca.

Número 20 Don José Garela Ra.srnán. El Esparra.gal. Puerto
Lumbreras (Murcw.L Superficie: 0,0570 hectáreas de tlerra de
labor. Linderos: Norte, Francisco Parra Lirón; Sur, José Ayén
Cayuela; Este 'i Oeste, resto de finca.

Númeru 21. Don José Ayen Cayuela. El Esparragal. Puerto
Lumbrer66 tMurcia), Superficie: 0,1050 hectáreas de tierra de
~abor con ~bolado. Linderos: Norte, José Ga-rcia Re.smán, Sur,
Cines Garcia Mateas; Este y Oeste. resto de finca.

Número 22 Don Glnés GarCla Mateos. El Esperragal. Puer·
to Lumbreras (MurciaL Superficie; 0,2160 hectáreas de -tierra
labor con arbolado. Linderos: Norte. José Ayén Cayela; Sur,
Jose Romera Perez, camino por medio; Este y Oeste. resto de
finca.

Número 23 Don José Romera Pérez. El ESparragal. Puerto
Lumbreras (Murcia). SuperfiCLe: 0,2400 hectáreas de tierra de
labor. Linderos: Norte. Gin¿s Garcia Mateos, camino por medio;
Sur, JOsé Garcia Perez;, Este y Oeste. resto de finca.

Número 24. Don José Gul'da perez. El Esparragal. Puerto
Lumbreras (Murcia). Superficie: O,Ü945 hectáreas de tierra de
labor. Linderos: Norte, José Hornera Pér\,::z: Sur, Pedro Romera
Pérez; Este y Oeste, resto de finca..

Número 25. Don pedro Romera Pérez, El Esparragal. Puer
to Lumbreras (Murcial. Superfkie: 0.1920 hectáreas de Harta
de labor con arbolado. Linderos: Norte, José Garcfa Pérez Sur,
Ginée Gtlrcia Mateas: Este, y Oeste, resto de tinca.

Número 26. Don Cines Carcia Mateo. El EsparragaL Puel~

te Lumbreras (Murcia)~ Superficie: 0,1680 hectár8as de tierra
de labor con arbolado. Lind"'ros: Norte, Pedro Romera Pérez;
Sur. Jose Carda Reinaldos; Est.e y Oeste, resto de finca.

Número 27. Don José Carda Reinaldos El Esparragal. Puer~

to Lumbreras {MurciaL Superficie: 0,28-80 tectáreas de tierra
de labor. Linderos: Norte, Cinés Garda Mateos; Sur. Maria
Cruz. Rubio. camino de los Verengeles por medi-o; Este y Oeste.
resto de finca.

Número 28 Doña Maria Cruz García Rubio. Calle Redón, 26.
Lorca {MurciaL Superficie: 0,1027 hectare6s de tierra de labor.
Linderos· Norte. Jo&é Garda Reinaldos, camino de los Veren
geles po'r medio; Sur, línea de Ulrmino munIcipal de Puerto
Lumbreras-Lorca.. (carretera a la esUición de Puerto Lumbre
rasl; Este y Oese. resto de finca..

ORDEN de 6 de marzo de 1984 por la qU6' se con
ade al lnsUttlto de Bachitwrato' mixto de Caca be
los (León), la dt'nomin.ación de ..Bergidum Fla
viun1".
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RESOLUC10N de 10 de mayo de 1984. de la Con
federación Hldrológ'ca d6l Segu.ra. por la que .11:
declara la necesidad de ocuDación de tes fincas
at2ctadas por las obras qUe ifl citan,

En €cita Confederación se tri;unita expediente para expro·
pi<:tción fOfDJt>d. de los tafraOOIi dlectdd\.'s (on motivo de las
obras del proyecto de can&! de 16 marg.en derecha del b·.guni
tramo Lon:l:t-VaJle del Almanzora (Almena), aprovecha.miento
conjunto Tajo-Segura, primera fase término municipal de Puer·
to Lumbrera6 (Murcia). cuyo proyecto fue aprobado técnica y
definitivamente por el Ministerio de obras Públicas. con fé
cha 13 de marzo de 1978. Esta Dirección Facultativa, en uso
de las atribuciones que le confiere el articulo 98 de la vlgente
Ley de Expropiación Forzosa en relación con eL 17, 18 Y 20 de
la misllla Ley; articulo 7.°, apartado Z, del Real Decreto 2419¡
1979, de 14 de, septiembre. y a.rH( ulo 75 de la Ley de Procedí.
miento Adminlstratlvo vigente ha dictado el acuerdo qUe li
teralmente dice aSl:

Primero.-S~ abre informacién pública y se concede un pla·zo
de quince días, para solicitar la rectificación de posibles erro
res en la determinación de 106 bienes reseñados en la relación
qUe se acompaña, conforme al articulo 19 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa,

Segundo.-Declarar la neces1dEld de ocup&clón de las par·
celas cuyo detalle descriptivo consta en la Litada relación que
Se acompaña, pertenecientes en propiedad a ('lujenes en elle se
indica. Notífiquese 'individualmente a los interesados confonne
al articulo 21 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa; .advir
tiéndoles de su derecho a recurrir en alzada ante el Ministerio
de Obras PúbliCQ6 y Urbanismo en el término de diez días.

Murcia., 10 de mayo de 1984.--El Ingeniero Director, Aurelio
Ramirez caJlardo.-6,837-E.

Relación ql(€ se cita con expresión de numero de finta, pro
Pietarios y sus domicilios. superficIes de t;;xpropiaclón, cultIVOS

y linderos

Número 1. Don Juan Franco Navarro. TOlTecilla. Lorca. (Mur.
cia) Superficie: 0.0817 hectAreas de tierra de labor. Linderos:
Norte, linea de término municipal Larca Puerto lumbreras
(rambla. de Béiar); Sur, carretera vieja de Puerto Lumbreras;
Este y Oeste, resto de finca.

Numero 2. Don Jerónimo Quiñoneros Asensio. Calle Tienda
de Juan Pascual. Larca (Murcia). Superficie: 0,0840 hectAreas
de tierra de labor con arbolado. Linderos: Norte, carretel'6
Vieja de Puerto Lumbreras; Sur, herederos de Cachá Espinar;
Este y Oeste, resto de finC6.

Numero 3. Herederos de Cachá Espinar. Calle Alama, 15.
Lorca (Murcia>. Superficie: 0,4948 hectáreas de tierra de labor
Linderos: Norte, Jerónimo Qui60neros Asen"io; Sur, I;;abel Mo
rEdes Moraies; Este y Oeste, resto de finca,

Nill¡lerQ 4. Doña Isabel Morales MoralE's.-EI Esparragal.
PuertO: Lumbreras (Murcia!. Superfici~: Q,1620 hectareas de tíe·
rra de labor con arbolado. Linderos: Norte. herederos de Cachá
Espinar; Sur. Antonio Moreno García. camino por medio: Este
y Oeste, reslo de finca.

Numero 5. Don Antonio Moreno Carde.. El Espa.rragal Puer
to Lumbreras (Murcia) Superficie: 0,1320 heetareas de tierra
de labor con arbolado. Linderos: Norte. Isabel Morales Mora
les, camino r)or medio. Sur. Alfonso Sánchez Parras; Este y
Oeste, resto de finca.

Numero 6. Don Alfonso Sanchez Parras. El Esparragal PUer
to Lumbreras (Murcie,). Superficie: 0,0300 hectáreas de tierra
de labor. Linderos: Norte. Antonio Morf'no Carda; Sur, resto
de finca; Este, Javier Mateo Asensjo, y Oeste, resto de finca,

Número 7. Don Javier Mateo Asensio. El Esparragal. Puerto
Lumbreras (Murcia) ~ Superficie: 0.1140 hectareas de tierra de
labor, Linderos: Norte. resto de finca; Sur. Juan JOsé López
Lépez; Este, resto de finca, y oeste. resto de finCa y Alfonso
Sánc:,e¿ Parras.

Numero 8. Don Juan Jo<;é López López. El EsparragaL
PU'~'rto Lumbreras (Murcial. Superficie: O,Dd40 hectáreas de tie·
rra de labor con arbolttdo, Linderos: Norte, Javier Mateo Asen
sio. Sur, JavLer Mateo Asensio; Este y Oeste, resto de finca.

Numpro 9. Don Javier Mateo Asenslo. Ei Esparragal. puerto
Lumbreras L\1urciaJ. Superficie: 0,1825 hec"ár6as de tierra de
labor. Linderos: Norte. Juan José López López; Sur, don Jaime
Asensio Pérez; Este y Oes~, resto de finca..

Número lO, Don Jaime Asensio Pérez El Espan'Et.g;~,l Pu('rto
Lumbr€ras (Murcia). Superficie: 0.092.0 h:~(""ál"eas de tierra de
labor con arbOlado. Linderos: Norte, Javier Mateo Asen5io, Sur,
Ginél<. Ortuño Pérez: Este y üe<>t'3, resto de finca.

Numero 11. Den Ginés Ortufto Pérez, El Esparragal Puerto
Lumbreras (Murcia.). Superficie: 0,1655 hectáreas de tierra de
labor. Linderos: Norte, Jaime Asensio Pérez y JuiCn AsensiQ.
Parra: Sur. Juan Asenslo Parra y Miguel AsensJo Ruiz; Este,
resto de finca y Juan Asensio Parra. y Oeste, resto de finCa.

Numero 12, Don JIJan Asensio Parra. El Esparragal. Puerto
Lumbreras (Murcia), Superficle: 0,0252 hertáTees de tierra de
labo~, Linderos: Norte y Sur, Ginés Ortuño Pérez: Este, resto
de fmca. y Oeste, Ginés Ortuño Pérez.

Número 13. Don Miguel Asensio Ruiz El Esparragal, Puerto
Lumbreras (Murcia). Superficie: 0,1110 hectáreas de tierra de
labo~. Linderos: Norte, Ginés Ortuño Pérez; Sur y Este. resto
de finca, y Oeste. Sebastián tlamas.

Numero 14. Don Sf'bastián L!ama6 El Esparragal PUf'rto


